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AUTO No. 2875 

 

Popayán, veintisiete  (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 105 del 28  de septiembre de 2.022 

 

 

REF: DECLARATIVO-DESLINDE Y AMOJONAM. RAD: 190014189002 2022-00590-00 

DTE: NELCY MILENA TAPIA LASERNA. C.C. 25.285.892 

APDO: MARCELA ALEGRIA ANTE.  chelita_alegria@hotmail.com 

DDO: DEYANIRA PRADO VILLOTA. C.C. 34.322.185 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se encuentra a Despacho el proceso de la referencia, a fin de que se decida sobre su admisión, previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerros que impide el trámite del presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlo a fin de que la 

parte actora disponga lo pertinente. 

  

.-   No se acompaña un dictamen pericial que cumpla con los presupuestos establecidos en el articulo 226 

del Código General del Proceso. 

 

.-Se hace necesario allegar un dictamen pericial en el cual se encuentre definido claramente la línea 

espacial que divide o separa los predios colindantes, haciéndose su respectiva demarcación. 

 

.-   Se debe adjuntar a la demanda el avalúo catastral, a fin de determinar la cuantía del proceso y con ello 

la competencia y el trámite. 

 

En atención a los defectos anotados, que imponen la corrección de la demanda, en los aspectos reseñados, 

se debe subsanar con el fin de proceder a definir sobre su admisión; por lo tanto se inadmitirá la misma y 

se concederá al actor el término legal para ello.   

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 
 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda DECLARATIVA-DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO propuesta por la señora  NELCY MILENA TAPIA LASERNA, a través de 

apoderada judicial, contra la señora DEYANIRA PRADO VILLOTA. 

 



SEGUNDO.-INFORMESE a la parte demandante que cuenta con cinco (5) días para que subsane la 

demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada MARCELA ALEGRIA ANTE, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.322.810 y T.P. No. 181696, para actuar en el presente 

proceso, como apoderada judicial de la demandante en los términos y para los fines del memorial poder 

allegado con la demanda. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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Victor Fabio De La Torre Vargas
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